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PSICOSIS DEL TRÓPICO EN LOS MEDIOS MILITARES 

D . P A B L O S A L I N A S 
Subinspector Médico de segunda clase. 

( C o n t i n u a c i ó n ) (1). 

Sabido es que el veneno palúdico, ó el hematozoario, una vez 
absorbido, y después de la fase de incubación, da lugar á dos 
procesos fundamentales su clínica; ó sea, primero, á fiebres de 
tipo intermitente, regulares ó irregulares, de tipo continuo ó r e 
mitente, y de carácter maligno ó pernicioso, y segundo, á una 
toxemia, cuya caracter ís t ica es la destrucción rápida de los hema
tíes y la producción de pigmentos melánicos, que se encuentran 
en la sangre y se localizan en los vasos capilares, en el eje cere
bro-espinal, en la cubierta tegumentaria, y especialmente en los 
órganos hepato-esplénicos. 

Conocido es también cómo esta toxemia marcha con rapidez en 
los trópicos, y concluye en la caquexia que arruina el organismo. 
Asi con frecuencia, desde los primeros accesos febriles, dejábase 
notar la anemia por destrucción y disminución de los glóbulos rojos, 

(1) V é a s e e l n ú m . 191. 
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y la melanemia por la presencia en los leucocitos de los pigmentos 
citados: la amiostenia con su secuela necesaria, la fatiga y debi l i 
dad muscular, la liiperesplenia y la liepatomegalia; alteraciones 
histológicas que constituían las primeras fases de la destrucción 
orgánica, que concluía en estados distróficos ó caquécticos, que se 
reflejaban por la anemia intensa y coloración cérea de la piel y 
mucosas; por dilataciones cardíacas con soplos, valvulares y soplos 
vasculares; por el edema, la ascitis y anasarca generalizado; por 
proliferaciones conjuntivas y degeneraciones amiloideas, esp lén i -
cas, hepát icas y renales, con albuminurias no re t rác t i les ; por aque
llas amiostenias rayanas en las parálisis; y, por fin, por aquellas 
complicaciones pulmonares, disentéricas, hemorrágicas y diarre i -
cas que tantas veces vinieron á terminar la funesta obra comenza
da por el germen del paludismo. 

Pues bien: entre los accidentes que nos fué dado observar en 
todas las fases de la infección palúdica con relativa frecuencia 
en nuestros hospitales fueron los accidentes nerviosos; y no preci
samente aquellas localizaciones sobre el tr igémino que han dado 
nombre á las fiebres larvadas, ni siquiera aquellas parálisis in ter 
mitentes y transitorias que mencionan los autores, ni tampoco la 
afasia, igualmente transitoria, que describe Griesinger, sino al te
raciones ó afecciones consideradas hasta ahora como síndromes 
sin substractum anatómico, que se suceden en la esfera más eleva
da de la organización, ó sea en el ente psíquico; es decir, aberra
ciones, trastornos mentales ó verdaderas alienaciones de origen 
palúdico. 

E l pvimer caso clínico que fijó mi atención fué un soldado de 
infantería que ingresó en nuestra sala núm. 1 del hospital de B e 
neficencia por los meses de Julio del año 1897. 

Después de la,visita de la tarde ingresó este soldado, ocupan
do la cama núm. 18. A su entrada hallábase en un estado de ver 
dadero sopor, entrecortado por grandes gritos; la temperatura 
era 40o'6, y la resolución completa. E l Medico de guardia que 
hubo de prestarle los primeros auxilios manifestó que á medida 
que avanzaba la noche fué acentuándose el sopor, hasta convertir
se en coma completo. 

En la mañana siguiente encontré á este enfermo en, verdadero 
estado comatoso; la supresión de la sensibilidad, inteligencia y 
volición, era completa; completa también la resolución de sus ex
tremidades; hallábanse disminuidos el reflejo pupilar y rotuliano, 
y la temperatura había descendido á 390',3; por.otro lado, el t inte 
^ucio y subictérico de la piel, la hiperesplenia y la fiebre, no daba 
lugar á vacilaciones respecto al diagnóstico : que se trataba de una 
fiebre comitata de forma cerebral ó comatosa. 

Se practicaron inyecciones hipodérmicas de quinina y de ca-
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feína, y se hicieron aplicaciones frías á la cabeza y revulsivas á 
las extremidades. 

Conforme fué entrando el día fueron remitiendo la hipertermia 
y el coma; por la tarde descendió la cifra térmica hasta 370,4; r e 
aparecieron los reflejos ; y en la mañana del día siguiente nos en
contramos con este individuo despierto y que su temperatura era 
la normal: quedaba, pues, el palúdico, pero se había dominado el 
acceso pernicioso. 

En tal estado permaneció todo el día, y el siguiente, sin que 
en sus funciones cerebrales se notase anormalidad, si se exceptúa 
una ligera depresión; mas en el curso del tercer día cambió el cua
dro por completo, y al pasar la visita me dieron cuenta que el en
fermo había rehusado tomar alimentos, y era presa desde la ma
ñana de una agitación extraordinaria; en efecto, el enfermo sé ha
llaba en completo desorden, sucedíanse sus palabras con tal r a p i 
dez y confusión, que les faltaba por completo la ligación lógica, el 
contenido de su incoherente discurso se refería á amenazar á los 
enfermeros, sanitarios y enfermos próximos, que le querían enve
nenar. Las extremidades superiores se movían continua y desor
denadamente, y, al mismo tiempo, presentaba encendido el sem
blante y brillantes los ojos. 

Según esto, nos hallábamos en presencia de síntomas de exci
tación en los dominios de la sensibilidad, de las representaciones 
y de los actos, es decir, en plena exaltación maníaca. 

Este estado persistió durante todo el día, pues al ver al enfer
mo en la mañana siguiente, me indicaron que no había dormido en 
toda la noche, que se la había pasado lanzando gritos y levantán
dose varias veces de la cama; sin embargo, durante ya este segun
do día, los fenómenos de excitación fueron menos acentuados, r e 
mitiéndose gradualmente hasta el tercer día, que desaparecieron 
por completo; durmió el enfermo, consintió en tomar alimentos y 
se expresaba ya con verdadera afectuosidad, sin dejarse notar más 
que notable debilitación de la memoria y ligera confusión mental. 

A partir de este día, sobrevinieron nuevos accesos febriles sin 
que en el ciclo de los mismos se produjesen trastornos psíquicos, y 
únicamente en los períodos intercalares más ó menos irregulares 
que se sucedían entre los accesos, aparecieron de nuevo las mani
festaciones de exaltación maníaca, cual si hubiera una verdadera 
equivalencia clínica entre los accesos térmicos y los trastornos 
mentales; desaparecieron al fin aquéllos, y entonces se reprodujo 
con carácter al parecer de estabilidad la psicosis, pero sin los fe
nómenos de exaltación é impulsivos que la caracterizaron en los 
primeros accesos. 

( C o n t i n u a r á . ) 
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A N T R O P O M E T R Í A M I L I T A R 
POK . 

D . V E N A N C I O P L A Z A B L A N C O 
Médico primero de Sanidad Mil i tar . 

V I I I 

BEAZA. LONGITUDES VARIAS DEL MIEMBRO SUPERIOR 

Se entiende por braza (grande envergure) la distancia del ex
tremo de un dedo medio al otro, teniendo los brazos en cruz todo 
lo más separados posible. 

Es la medida de la braza interesante en Antropología, y en la 
Etnogenia merece especial atención. También en Antropometr ía 
judicial se usa la braza como una de las medidas de identificación 
de los criminales, y los antropólogos han sacado deducciones i m 
portantes de la mayor ó menor longitud de la braza para explicar 
ciertos instintos criminales, llegando á citarse casos concretos en 
que por la excesiva longitud de los brazos se ha explicado el ata
vismo de la escuela materialista de Lomhroso. Camf, en Les con-
vulsions de Pa r í s , tomo I , pág. 341, hablando de un malhechor, 
individuo de la Commune, dice que era pequeño, moreno, seco, 
anguloso, nervioso, con brazos tan largos, que le daban aspecto 
de cuadrumano. De otros criminales se ha dicho igualmente que 
la longitud de sus Irazos era desmesurada. 

Las proporciones de la extremidad superior entera no es, sin 
embargo, un carácter étnico indiscutible, n i tampoco en la antro
pología de los criminales puede servir de gran cosa mientras no 
haya pruebas más concluyentes de la relación que exista entre la 
longitud del brazo y la crueldad, el robo ó el amor al mal. Según 
las observaciones de Aeiy, será difícil establecer una distinción 
entre las diferentes razas humanas por este carácter , n i aunque es
tudiemos las proporciones del miembro considerando aisladamente 
cada una de sus partes. L a diferencia de longitud entre el ante
brazo del europeo y el del negro no llega á ser del 1 por 100 se
gún 0. Vogt, y aun nos atreveríamos á decir que esta diferencia 
quizá no exista, como ya presintió el gran antropólogo. De todos 
modos, de estas medidas se deducen, como ya veremos, algunos 
datos no despreciables. 

L a escuela t ransíormista saca gran partido del estudio compa
rativo de la longitud de los miembros superiores del hombre y de 
los antropoides. E l gorila, por su brazo, forma una verdadera 

(1) Véase el n ú m . 191. 
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t ransición entre los monos y el hombre. Un gorila tiene más bra
za que el hombre. E l g-ibón y el orangután la tienen mucho mayor. 

L a braza es muy fácil de medir. Coloqúese al individuo en ac
t i tud firme, pegado al muro, con los brazos en cruz separados lo 
más posible, y con una cinta métr ica mídase la distancia del ex
tremo del dedo medio de una mano al del de la otra. Esta es la 
braza ó brazada (grande envergure). 

De los ciento sesenta reclutas de Avila que venimos estudian
do, damos los siguientes índices de la braza con relación á la talla 
total. 

R e c l u t a s de Á v i l a i n c o r p o r a d o s a l b a t a l l ó n C a z a d o r e s 
de B a r b a s t r o en 1 9 0 3 . , 

INDICE DE L A BRAZA CON RELACION A LA T A L L A TOTAL 

Inclusive Exclusive. 

D e 45 á 48 . 
De 48 á 53 . 
D e 53 a 55 . 
D e 55 a 58 . 

TOTAL. 

Número 
de individuos. 

6 
98 
54 

2 

160 

Vemos que la braza excede á la talla en buen número de i n d i 
viduos y en algunos en proporción notable. E l resultado de nues
tras observaciones es lo corriente y ordinario: la braza excede á l a 
talla en una cantidad que var ía de O á 89 por 1.000. En una serie 
de 10.876 soldados americanos era á la talla como 1.043 á 1.000. 
(Estos datos los tomamos de la obra del Dr . Javier Francotte, La 
Antropología criminal, traducida al español por los señores Oló-
riz y Vida.) Nuestras observaciones están de acuerdo con las ya 
citadas. Es digno de notarse que sólo en diez hemos hallado la 
braza menor á la talla y en cuatro igual; en los ciento cincuenta 
y cuatro restantes, la braza siempre excedía á la talla. 

Dadas las corrientes modernas de la ciencia, conviene mult i
plicar las medidas de la braza por si se confirma su importancia 
para la caracterización del malhechor y se presta algún apoyo á la 
por hoy poco sólida teoría del célebre Lonibroso, cuyos méritos 
científicos jamás dejaremos de reconocer. 

Los datos antropométricos de la estadíst ica sanitaria militar 
han de contribuir á resolver transcendentales problemas científi
cos, y por eso nos hemos decidido á estudiar la braza por si de sus 
medidas puede aprovecharse la Antropología, é inspirados por es-
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tos mismos deseos, se introduce algún día en nuestra estadística ú 
hojas antropométr icas. 

Además de la braza hay otras medidas longitudinales del miem
bro superior que merecen ser estudiadas. De éstas , las más impor
tantes son la longitud del brazo que se toma desde el acromion al 
epicóndilu; la del antebrazo, ó sea la distancia del epicóndilo al 
hueso saliente de la muñeca; y la de la mano desde la articulación 
carpo-radial al extremo del dedo medio. 

Sumando estas medidas se obtiene la longitud total de la ex
tremidad. Los alemanes usan la medida de la longitud total del 
miembro tomando la distancia del hombro á la punta del dedo me
dio estando el brazo horizontal. 

Las longitudes total y parciales del miembro superior tienen 
capital importancia en los estudios antropológicos. E l hombre t i e 
ne en estas medidas un carácter de interés que le distingue de los 
antropoides, y las razas presentan diferencias no despreciables, no 
sólo en la forma, sino en la longitud del brazo. Cuando el chim
pancé toma la postura vertical, puede tocar su rodilla con la extre
midad del dedo medio y el orangután se toca con la misma el tobi
l lo . E l hombre no puede hacer lo uno n i lo otro sin bajarse. Y si exa
minamos las proporciones de las diversas partes del miembro, las 
longitudes parciales, veremos que suponiendo que la longitud del 
húmero sea = 100, la longitud del radio en el hombre de raza 
blanca será ==75,5 y en el chimpancé = 90,8, y la mano en el 
primero es = 52,9 y en el segundo 73,4. En el orangután y' 
otros antropoides, estas proporciones son mucho más notables. 

Damos estos datos para que se comprenda la importancia de 
las medidas del miembro superior en Antropogenia. 

En Etnografía, las longitudes total y parciales de los brazos ha 
merecido atento estudio. E l eminente C. Vogt dice en sus leccio
nes sobre el hombre: «En la vida ordinaria se l imita uno á obser
var la conformación de las manos y de los pies; una mano pequeña 
y bien formada y un pie correspondiente pasan por los ornamen
tos más bellos. Sin embargo, la longitud del brazo y de la pierna, 
las relaciones del brazo con el antebrazo, las del muslo,con la pier
na, no tienen una importancia menor, si se quiere formar una idea 
justa del tipo humano, y distinguirlo del de los monos antropomor
fos, lo mismo que para determinar las diferentes razas humanas 
y sus caracteres especiales.» Hemos subrayado las últ imas pala
bras del gran antropólogo y sabio naturalista, y con ellas queda 
demostrado lo que nos proponíamos: la importancia del estudio 
métrico de los miembros en Antropometr ía , aun cuando, como ya 
hemos' dicho, no se saquen de él caracteres tan determinativos como 
los deducidos de otras medidas. 

Los cafres, raza negra que se extiende por la parte levantina 
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de la Colonia del Cabo, tienen los brazos muy largos, la longitud 
de su braza es carácter de raza, así como la forma de sus manos y 
las dimensiones del pie. Los dmvidas tienen también los brazos 
largos con relación á la talla; los lialmulws dist ínguense por sus 
extremidades cortas y sus diminutos pies y manos. Los turcos tie
nen los miembros superiores bastante largos y los chinos una bra
za considerable. En los japoneses llama la atención lo corto de sus 
brazos, que arrancan de hermosos hombros, terminando en unas 
manos muy bonitas. Los lapones tienen la braza mucho mayor que 
la talla; los judíos de Polonia dan una braza muy corta, y los aM-
sinios tienen las manos excesivamente pequeñas. 

Por lo dicho, se comprende cuán interesante es el estudio de 
las proporciones de los miembros superiores en Antropometr ía , y 
en Etnogenia su importancia sube de punto, hasta el extremo que, 
hablando de este asunto el ya citado antropólogo C. Vogt, dice 
que cuando Walter-Scott en algunos de sus poemas ensalza los 
bandidos salvajes de Highlands, destinados por la gran longitud 
de sus brazos, que pasan de la rodilla, á manejar la espada, glori
fica en el hombre el tipo del mono. 

Para terminar este capítulo diremos que, además de las long i 
tudes estudiadas en la extremidad superior, merece citarse la lon: 
gitud del dedo medio por el uso que de ella se hace en Antropome
t r ía judicial . En efecto, una de las medidas de la reseña antropo
métr ica de Bertillon es la longitud del dedo medio izquierdo. Se 
toma con el calibre, teniendo el dedo doblado en ángulo recto. 

Las hojas alemanas señalan tres longitudes del dedo medio: l a , 
externa hallándose el dedo doblado perpendicularmente al meta
carpo y por arriba; la interna por abajo; y la de la primera falan
ge. Los reparos que el Dr . Francotte pone á la medida del dedo 
medio en el procedimiento de Bertillon, creo no tengan valor a l 
guno, pues la longitud exagerada de la uña no hay que mencionar
la, porque se evita cortándola al nivel del pulpejo antes de proce
der á la medición. 

Como ya hemos dicho antes, el estudio de la longitud de los 
miembros superiores ha alcanzado hoy gran in terés por lo que pue
dan significar las proporciones exageradas de los mismos en la 
Antropología de los criminales. No debemos dejarnos influir de
masiado por estas nuevas doctrinas, pues el mismo Bert i l lon, que 
no es sospechoso en la materia, tiene sus aprensiones hasta expre
sar el temor de que los mismos Directores de Prisiones lleguen á 
abandonar sus deberes el día que crean en la Antropología c r i 
minal. L a doctrina de Lorntroso merece estudiarse con ánimo 
sereno y por cerebros sólidos que no fiaqueen ante tan hondos pro
blemas y escabrosas teor ías . 

( C o n t i n u a r á . ) 
— X 
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EL SERVICIO SANITARIO DE CAMPAÑA 
E N E L E J É R C I T O A L E M Á N W 

I I 

COMPAÑÍAS SANITARIAS 

Las Compañías sanitarias (JSanitats Kompagnien) forman la 
segunda línea del servicio sanitario; son tres las de un cuerpo de 
ejérci to; de ellas, pertenece una á cada división, quedando la 
tercera á disposición del Je í e de Sanidad del mismo. Las tres 
Compañías están agregadas al batallón de tren. Los servicios 
consisten en recoger y retirar los heridos del campo de batalla ó 
de los puestos de socorro, ó bien en establecer un puesto de cura
ción, donde, se les presta asistencia y administra caldos, poción 
cordial, etc. E l lugar donde haya de colocarse este puesto de cu
ración se determina por el Comandante de la división, á propuesta 
del Jefe de Sanidad, así como también si ha de emplearse una ó 
las dos secciones de la Compañía. La instalación no deberá ha
l larse lejos de la línea de fuego; pero, por regla general, se si
t ua r á á cubierto del enemigo, preñriendo cualquier hacienda ó ca
ser ío ; en su defecto, se pondrá especial cuidado en elegir un sitio 
que tenga agua próxima. A l avanzar las tropas, les sigue inmedia
tamente una sección, mientras que la otra continuará la marcha 
cuando hayan sido evacuados los puestos de curación. E l distin
tivo de estas estaciones consiste, por la noche, en una Unterna 
roja, y, por el día, en dos banderas, una blanca con la Cruz Roja, 
y la otra con los colores na ionales. En el espacio que media entre 
estos puestos de curación y los de socorro, estable ados por los 
Médicos de los regimientos, funcionan los coches de ambulancia 
de la Compañía sanitaria y sus camilleros, ayudados por los de 
regimiento; buscan los heridos por el campo y los conducen á los 
puestos donde han de ser curados. Una vez hecho esto, los heri
dos graves deberán ser transportados, con la celeridad posible, al 
hospital de campaña más próximo en coches de requisa, mientras 
que los heridos leves harán esta marcha á pie y por grupos. 

En los puestos de curación, el personal médico y sanitario se 
divide en tres secciones : en la primera, reciben los heridos, seña
lan el sitio donde han de ser colocados, ponen al descubierto las 

(1) T r a b a j o o r i g i n a l del C o r o n e l F . H o w a r d , r e t i r a d o , del R e a l Cuerpo 
de S a n i d a d M i l i t a r i n g l é s , y t r aduc ido del J o u r n a l 0 / the R o y a l A r m y 
M e d i c a l Corps , de E n e r o ú l t i m o . 
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heridas, que limpian é inspeccionan, y colocan, por últ imo, una 
tarjeta en la que se anota el resultado de este examen. Los heri
dos leves que hayan sido curados en esta sección, se reúnen en 
un lugar aparte. E l personal de la segunda sección presta asis
tencia á los heridos graves y aplica los aparatos que exijan las 
fracturas de los miembros. La tercera sección ejecuta las opera
ciones de urgencia que sean necesarias, especialmente cuando por 
efecto de la conducción pudieran sobrevenir peligros para los le
sionados. 

E l pagador de la Compañía sanitaria vigila la distribución de 
las pociones cordiales y bebidas refrescantes, y se hace cargo de 
los objetos de valor de propiedad de los heridos. 

Terminada la acción, retirados los heridos del campo de bata
lla y trasladados á los hospitales de campaña (para cuya opera
ción sólo excepcionalmente podrán emplearse los coches de la 
ambulancia), recoge esta Compañía su material y sigue las tropas 
á que pertenece. 

HOSPITALES DE CAMPAÑA 

Estos hospitales {FeMlazareth) forman la tercera línea del 
servicio, debiendo movilizarse doce por cada cuerpo de ejército de 
dos divisiones, marchando generalmente cuatro de aquéllos en la 
primera línea del batallón de tren, y los restantes en la segunda lí
nea; cada uno de ellos puede recibir 200 enfermos ó heridos, sien
do divisibles en dos secciones. Durante una acción, se establecen 
estos hospitales bajo la dirección de los Médicos del Cuerpo, y allí 
se envían los heridos una vez que se les haya prestado el t ra ta
miento preliminar en los puestos de curación de la Compañía sani
taria. 

Establecido el hospital de campaña, y una vez asistidos conve
nientemente los heridos, el Director del mismo da parte al Coman
dante en Jefe, al Inspector de las líneas de comunicación y al Co
mandante de la estación más próxima, del número de heridos, dis
tinguiendo los que pueden y los que no pueden ser transportados, 
así como también relación del personal y material necesario para 
relevar el hospital. 

E l objetivo preferente del Director Médico deberá ser desocu
par cuanto antes su hospital y seguir á su cuerpo de ejército. Si 
el Ejército se viera obligado á retroceder, todo el personal y mate
r ia l que no sea absolutamente preciso, así como los caballos, se re
tiran también, quedando estacionados los heridos al amparo del 
Convenio de G-inebra. 

EVACUACIÓN DE LOS HOSPITALES DE CAMPAÑA 

Una vez curados y dados de alta los pacientes en los hospitales. 
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se entregan por pequeños grupos á las Autoridades de las líneas de 
comunicación, las cuales los envían adelante para que se incorpo
ren á sus regimientos. En cuanto á los enfermos y heridos que no 
pueden ser trasladados, el Director del hospital se pone en comu
nicación con el Comité de transportes más próximo y le da cuenta 
del número dé los que necesitan permanecer en posición horizontal 
al ser trasladados y de los que pueden i r sentados, así como t am
bién de los eníermos contagiosos que requieren precauciones es
peciales en la conducción. E l hospital de campaña recibirá opor
tunamente aviso antes de la hora en que haya de verificarse la 
evacuación de eníermos, debiendo el Director tenerlo todo dis
puesto para que tenga lugar el transporte, que se l levará á efecto 
en coches, que suministrará el Jefe militar de la estación más 
próxima hasta la estación siguiente. Los enfermos que no puedan 
ser transportados se concentran generalmente en un hospital de 
guerra inmóvil establecido sobre el terreno, y, en su consecuen
cia, el hospital de campaña queda libre para incorporarse á su 
Ejérci to . 

SERVICIO SANITARIO DE LAS LÍNEAS DE COMUNICACIÓN 

En el Estado Mayor del Inspector de cada línea de comunica
ción figura un Médico general (1), cuya misión es dir igir el servicio 
sanitario dentro del territorio ó jurisdicción del Inspector: se co
munica directamente con el Médico general del Ejérci to y con el 
del cuerpo de ejército; tiene á su cargo las formaciones sanitarias 
de su circunscripción, pero con ciertas limitaciones respecto á de
terminadas unidades, como los hospitales de campaña, que quedan 
temporalmente estacionados, los cuales deberán seguir á su cuerpo 
tan pronto como les sea posible. En cuanto á sus obligaciones, son 
análogas á las de un Jefe de Sanidad de cuerpo de ejército: en su 

(1) E n a m p l i a c i ó n á la nota puesta en el a r t i c u l o a n t e r i o r á p r o p ó s i t o de 
l a pa l ab ra ing lesa Surgeon Gene ra l , equ iva len te á la a l emana ^ i e n f í r a -
l a v t s , que se pres tan , por ser e q u í v o c a s , a l doble sent ido de Genera l M é 
dico y M é d i c o g e n e r a l , debo b ñ a d i r que, aparte de las d e n o m i n a c i o n e s 
a lemanas propias de las d i s t in tas c a t e g o r í a s , cuya verdadera s i g n i f i c a 
c i ó n no es fác i l t r a d u c i r , porque no t i enen cor respondientes en i n g l é s n i 
en nues t ro i d i o m a , t o m a n los M é d i c o s m i l i t a r e s las d i s t i n t i v a s de sus des
t inos , y se l l a m a n de E j é r c i t o , de Cuerpo de E j é r c i t o , de gua rn i c iones , de 
r e g i m i e n t o y de b a t a l l ó n , a s í como t a m b i é n se d e n o m i n a n M é d i c o s gene 
ra les , por la esfera de a c c i ó n á que se ex t i enden sus servic ios , los Jefes de 
San idad de una fuerza ó zona d e t e r m i n a d a . E n r i g o r , s ó l o h a y u n O f i c i a l 
g ene ra l de S a n i d a d que f o r m a par te del C u a r t e l gene ra l I m p e r i a l , y t iene 
su des t ino , en paz, en el M i n i s t e r i o de l a Guer ra ; esto n o obstante , el Jefe 
de San idad ó M é d i c o genera l de un E j é r c i t o t iene i g u a l r e p r e s e n t a c i ó n é 
igua les facultades sobre e l persona l de S a n i d a d á sus ó r d e n e s que u n Ge
n e r a l de b r i g a d a con m a n d o . — ( N . de l T . ) 



— 167 — 

vir tud, da las órdenes para la instalación, ocupación, relevo, eva
cuación y levantamiento de todos los hospitales; vigila la ejecución 
d é l o s servicios por medio de los Inspectores de hospital; dispone 
lo conveniente para la evacúa) ión de enfermos y heridos; distribu
ye .el personal de hospitales, incluso el de las Sociedades auxilia
res (de acuerdo siempre con el Delegado de las mismas); preside é 
inspecciona el servicio de hospitales y de Sanidad en general; dic
ta disposiciones en materia de abastecimiento de parques y alma
cenes, y, por último, lleva el gobierno en la administración y 
cuanto se refiere á gastos de Sanidad. 

Tiene para su servicio tres caballos de silla, dos ordenanzas, 
un conductor y un cofhe de dos caballos para equipajes, en el cual 
va también un repuesto de cirugía. 

INSPECTOR DE HOSPITALES 

En tiempo de movilización, cada cuerpo de ejército nombra, á 
las órdenes del Jete de Sanidad de las líneas de comunicación del 
respectivo Ejército, un Inspector de hospital, que genéralmente 
suele ser de la clase de Jefes. 'Su cometido consiste en la asidua 
inspección de todos los hospitales de su distrito, orillar sobre el 
terreno las dificultades que se ofrezcan para el buen funcionamien
to de éstos, organizar los hospitales de guerra y los de las líneas 
de comunicación, apresurar el relevo de los hospitales de campaña 
y la evacuación y distribución de los enfermos y heridos, etc. Estos 
Inspectores de hospital son, en sus respectivos departamentos, los 
jefes directos de todo el personal sanitario, ron farultades dis
ciplinarias iguales á las de un Jefe de batallón independiente. 
Tiene á su inmediato servicio un sanitario, un ordenanza y dos 
caballos de silla. 

DEPÓSITOS DE ENFERMOS Y DESPEADOS 

Todas las estaciones de las l íneas de comunicación deben con
tar con material sanitario para la asistencia de enfermos y he r i 
dos, aun cuando se hallen en país enemigo, debiendo aprovecharse 
cuando sea posible los servicios de los Médicos de las localidades 
respectivas. 

Los (onvalecientes y despeados que no puedan seguir á las 
tropas, se reúnen en grupos ó depósitos, que se agregan á los hos
pitales de las líneas de comunicación. 

( C o n t i n u a r á . ) Por la t raducción y notas, 

JOSÉ GAMERO, 
Médico mayor de Sanidad Mil i tar . 
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E L P R Í N C I P E D E B A V I E R A 
E N E L H O S P I T A L M I L I T A R D E C A R A B A N C H E L 

En la anterior semana visitó de nuevo nuestro Hospital el Prín
cipe de Baviera, que operó á cuatro enfermos de las Clínicas de 
cirugía. 

L a prensa diaria ha dado cuenta de esas operaciones, cuyo 
éxito lia sido completamente satisfactorio. 

Los enfermos operados fueron: uno, de hernia inguinal iz
quierda; uno, que padecía un adenoma en la región carotidea de
recha; uno, con periostitis de la novena costilla, y uno, con pe
riostitis tuberculosa de la tibia. 

En todas esas prácticas se mostró el Príncipe hábil é intel i 
gente cirujano, haciendo gala de sus profundos conocimientos. 

E l ilustre operador salió muy satisfecho de los Profesores mi
litares que le ayudaron en su tarea, y de la abundancia y exquisi
tez de los elementos con que nuestro Hospital cuenta para la cu
ración del soldado. 

Fel ici tó calurosamente á todo el personal, y en primer térmi
no al digno Director del establecimiento, D . José de Lacalle. 

A C A D E M I A M É D I C O - n i i L Í T A R 

Terminadas las oposiciones para el ingreso en la misma, han 
sido aprobados los siguientes opositores, obteniendo las concep-
tuaciones que se indican : 

1. I ) . Santiago Carballo Sarasua, 246 puntos. 
2 . D . Angel Calvo-Flores Morales, l ? ^ ídem. 
3. D . Manuel Diez Bádenas, 178 ídem. 
4. D . Adolfo Chamorro Lobo, 171 ídem. 
5. D . Wenceslao Bravo Fernández , 170 ídem. 
6. D . Adolfo Rincón de Arellano, 169 ídem. 
7. D . Mariano Escribano Alvarez, 168 ídem. 
8. D . Carlos Gómez-Moreno Martínez, 167 ídem. 
9. D . Olegario de la Cruz Eepila, 166 ídem. 
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10. D . Je sús Bravo-Ferrer Fernández , 156 puntos. 
11 . D . Antonio Carreto Navarro, 152 ídem. 
12. D , Eduardo Sánchez, 147 ídem. 

Deseamos que, después de hacer con todo aprovechamiento sus 
estudios, ingresen definitivamente en el Cuerpo en Junio próximo. 

S E C C I O N O F I C I A L 

Comisiones ai extranjero. 
C i i ' c i i l a j \ — K x c m o . Sr . : E l Rey (q. D . g.) ha ten ido á b i e n d i sponer 

que, en a r m o n í a con lo que se p rev iene en e l apar tado 7.° de la Rea l o rden 
c i r c u l a r de 3 de Feb re ro de 1901 (G. L . n ú t n . 29), se p rovean tres plazas 
de Comis iones de I n s t r u c c i ó n en el e x t r a n j e r o para Ofic ia les de l Cuerpo 
de San idad M i l i t a r , con a r r e g l o á las bases que aquel la soberana d isposi 
c i ó n establece y con s u j e c i ó n á las s iguientes condic iones especiales para 
esta nueva convoca to r i a : 1.° Se c o n f e r i r á n las expresadas comis iones á 
dos M é d i c o s p r i m e r o s y á u n F a r m a c é u t i c o de i g u a l clase, s iendo la d u r a 
c i ó n de las de a q u é l l o s los nueve meses comprend idos desde l.8 de Oc tubre 
del presente a ñ o á 30 de J u n i o del p r ó x i m o , y la del F a r m a c é u t i c o , la de 
c inco meses como m í n i m u n y nueve como m á x i m u m , comenzando en l a 
m i s m a fecha que las otras.—2.a E l comet ido de u n o de los M é d i c o s p r i m e 
ros s e r á es tudiar , en los puntos que o p o r t u n a m e n t e se des ignen, la c i r u g í a 
m i l i t a r , y en especial las infecciones q u i r ú r g i c a s m á s comunes en e l E j é r 
c i to , en su t r i p l e aspecto m i c r o b i o l ó g i c o , c l í n i c o y ope ra to r io : y e l del o t ro , 
en los puntos que t a m b i é n se d e s i g n a r á n , la c i r u g í a de g u e r r a , con espe-
e ia l idad las lesiones que e x i g e n i n t e r v e n c i ó n opera to r ia en las grandes 
cavidades. E l O f i c i a l F a r m a c é u t i c o e s t u d i a r á en I t a l i a , A u s t r i a y A l e m a n i a 
los adelantos real izados en l a i n d u s t r i a f a r m a c é u t i c a , especia lmente en la 
p r e p a r a c i ó n de los e lementos f a r m a c o l ó g i c o s de c u r a c i ó n , a s é p t i c o s y de 
medicamentos c o m p r i m i d o s , con a p l i c a c i ó n a l E j é r c i t o . — 3 , a L o s Oficiales 
M é d i c o s y F a r m a c é u t i c o s comis ionados p e r c i b i r á n , a d e m á s de su sueldo 
cor respondien te á ac t ivo , u n a g r a t i f i c a c i ó n de 500 pesetas mensuales y los 
beneficios r e l a t i v o s á la l o c o m o c i ó n y por quebran to de cambio con a r r e 
g l o á l o que d ispone l a R e a l o rden c i r c u l a r de 23 de Ju l i o de 1900 (C. L . 
n ú m e r o 156) A s i m i s m o h a b r á de a b o n á r s e l e s sobre su sueldo y g r a t i f i c a 
c i ó n 250 pesetas mensuales en conceptos de h o n o r a r i o s y gastos de es tudio 
especiales, c o n f o r m e á lo dispuesto por Rea l o r d e n de 11 de N o v i e m b r e 
de 1902 E l gasto que o r i g i n e n las expresadas gra t i f i cac iones y e l quebran
to po r cambios s e r á n cargo a l cap. 5.°, a r t . 4 . ° , de l presupuesto v igen t e .— 
4.' L a e l e c c i ó n , t an to de los M é d i c o s p r i m e r o s como del F a r m a c é u t i c o , se 
h a r á ten iendo en cuenta el resu l tado de las oposiciones que a l efecto se prac-
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t i q u e n , y que c o n s t a r á n de tres partes: la p r i m e r a , de prueba del c o n o c i 
m i e n t o de los i d i o m a s f r a n c é s , i n g l é s ó a l e m á n ; la segunda del desa r ro l lo 
o r a l de u n tema r e l a t i v o a l objeto de la respect iva c o m i s i ó n , sacado á l a 
suerte en t re los que con ese fin redacte e l T r i b u n a l ; y la tercera , de la rea
l i z a c i ó n de u n t rabajo p r á c t i c o re lac ionado t a m b i é n con e l objeto de l a 
c o m i s i ó n . 

E n la e x p o s i c i ó n o r a l no p o d r á el actuante emplea r m á s de u n a h o r a , 
quedando á j u i c i o de l T r i b u n a l la l i m i t a c i ó n del t i empo para el t rabajo 
p r á c t i c o . L a S e c c i ó n p r o p o n d r á o p o r t u n a m e n t e á los Jefes y Oficia les que 
h a n de componer el T r i b u n a l , y d i c t a r á las ins t rucc iones correspondientes 
para los ejercicios —5.a L a m a y o r e x t e n s i ó n en e l conoc imien te de i d i o -
m á s s e r á c i r cuns t anc ia m e r i t o r i a , y para aprec ia r la , e l T r i b u n a l h a r á l a 
c o n c e p t u a c i ó n que haya merec ido e l actuante en cada u n o de aquel los en 
e l t r i p l e concepto de t r a d u c i r , hab l a r y escr ib i r el i d i o m a . — 6.* A l t e r m i 
n a r las operaciones, e l T r i b u n a l r e m i t i r á á la S e c c i ó n de San idad M i l i t a r 
de este M i n i s t e r i o las actas correspondientes , con propuesta u n i p e r s o n a l 
de l Of ic i a l M é d i c o y F a r m a c é u t i c o que considere m á s i d ó n e o para cada 
c o m i s i ó n . — 7 . a P o d r á n t o m a r par te en esta convoca tor ia todos los M é 
dicos y F a r m a c é u t i c o s p r i m e r o s que lo deseen, cua lqu ie ra que sea su des
t i n o ó s i t u a c i ó n , á cuyo fin lo s o l i c i t a r á n en fo rma r e g l a m e n t a r i a del Jefe 
de l a r e fe r ida S e c c i ó n de San idad , y por conducto de los Jefes de S a n i d a d 
respect ivos, antes de 1.° de Ju l i o p r ó x i m o ; debiendo las sol ic i tudes ob ra r 
en la S e c c i ó n e l d í a 15 del m i s m o mes. A las ins tanc ias a c o m p a ñ a r á n los 
concursantes cuantos documentos acredi ten m é r i t o s , servic ios y t rabajos 
que, re lac ionados con las comis iones , puedan y deban ser tenidos en cuen
ta por e l T r i b u n a l para p ropone r l a e l e c c i ó n . — 8.a L o s e.iercicios de opo
s i c i ó n se e f e c t u a r á n en M a d r i d y d a r á n comienzo e l d í a 16 de A g o s t o , en 
l a A c a d e m i a de San idad M i l i t a r los de los M é d i c o s , y en el L a b o r a t o r i o 
C e n t r a l de medicamentos los de los F a r m a c é u t i c o s . A l efecto, las a u t o r i 
dades m i l i t a r e s correspondientes e x p e d i r á n pasaportes á los que, h a b i é n 
do lo so l ic i tado , h a y a n de t omar par te en a q u é l l o s . — 9.a T e r m i n a d a la co
m i s i ó n , cada Of i c i a l designado e n t r e g a r á en la S e c c i ó n una M e m o r i a de
ta l lada con el resul tado de sus estudios, s i n pe r ju ic io de poner en cono
c i m i e n t o de la m i s m a , cada t r i m e s t r e , en f o r m a concisa y breve, e l curso 
de sus estudios, es tablecimientos docentes á que c o n c u r r e n y Profesores 
de quienes r ec iban l a e n s e ñ a n z a . —10 .1 L a M e m o r i a que ha de redactar 
e l O f i c i a l F a r m a c é u t i c o c o m p r e n d e r á los datos de todas clases, f ó r m u l a s , 
apara tos , coste de é s t o s con toda especie de recargo , f u n c i o n a m i e n t o , 
p r o d u c c i ó n , etc., que sean necesarios para f o r m a r cabal idea de los es
tudios hecbos y de la conven ienc ia que para el se rv ic io f a r m a c é u t i c o de 
de nues t ro E j é r c i t o pueda tener en todos sus aspectos l a a d o p c i ó n de a l 
g u n o ó a lgunos de los adelantos observados. (R. O. 12 i d . , D . O . n ú m . 34.) 
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H K C H O S D I V E R S O S 

No habiendo propuesta de a s c e n s o s este 
m e s ; no estando aprobada t o d a v í a la de in
greso de los nuevos alumnos, ni el a scenso á 
M é d i c o s segundos de ios que han terminado 
con aprovechamiento s u s estudios en la ACA
DEMIA MÉDICO-MILITAR, dejamos el r epar to de 
la e sca i i i ia p a r a el n ú m e r o p r ó x i m o . 

H a n f a l l e c i d o : en B u r g o s , el Subinspector r e t i r a d o del Cuerpo de 
E q u i t a c i ó n Sr . R u i z , persona m u y est imada en e l E j é r c i t o , padre de nues 
t r o c o m p a ñ e r o e l M é d i c o p r i m e r o D . F i d e l Ru iz G o n z á l e z . 

E l Medico p r i m e r o D . L u i s F e r n á n d e z V a l d e r r a m a ha perd ido t a m 
b i é n en Cerera ( L o g r o ñ o ) á su anc iana madre ; e l F a r m a c é u t i c o p r i m e r o 
D . V i c e n t e M u n i t a , á su padre , y el F a r m a c é u t i c o segundo D . F é l i x S o -
r i a n o , á su h e r m a n o . 

Rec iban t an quer idos a m i g o s l a e x p r e s i ó n de nues t ro sentidcr p é s a m e . 

H a n so l ic i t ado su r e t i r o e l Sub inspec tor M é d i c o de segunda clase d o n 
E l o y D íaz Cassou y e l M é d i c o m a y o r D . U l p i a n o Cores, y ha pasado á s i 
t u a c i ó n de reemplazo por e n f e r m o el M é d i c o segundo D . A l e j a n d r o R e i n o 
Soto . 

H e m o s rec ib ido u n a c i r c u l a r del 11 Congreso l a t i n o - a m e r i c a n o , y n i l a 
pub l i camos , n i nos ocuparemos de é l ; protes tando i nd ignados de que se 
haya sus t i tu ido e l h i spano -amer i cano d é todos estos c e r t á m e n e s por e l de 
l a t i n o , u n a vez que e s p a ñ o l e s ú n i c a m e n t e fue ron Jos que descubr ie ron 
aquel los p a í s e s y los que c o n v i r t i e r o n de salvajes en hombres c iv i l i zados á 
sus habi tan tes . Esto s i n con ta r con que, de cada diez, nueve de los actuales 
h i jos de aquel las naciones l l e v a n sangre nues t ra en sus venas. 

H e m o s rec ib ido una c i r c u l a r anunc iando que el I Congreso f r a n c é s de 
C l i m a t e r a p i a é H i g i e n e U r b a n a se r e u n i r á en N i z a de l 4 a l 9 de A b r i l 
de 1904. S e r á Pres idente e l D r . C h a n t é m o s s e ; Secre ta r io gene ra l , e l D o c 
to r H e r a r d de B e s s é (á q u i e n se d i r i g i r á n las M e m o r i a s antes del 15 de 
Febrero , ' á su domici l io- , 5 B o u l e v a r d C e n t r a l , B e a u l i e u - s - M e r , A l p e s m a -



— 172 — 

r i t i m e s ) ; y Tesorero , el D r . B o n n a l . L a cuota es de 20 f rancos , y se r e m i t i 
r á á é s t e , B o u l e v a r d V i c t o r H u g o , 19, N i z a . 

L o s estudiantes de M e d i c i n a y las f a m i l i a s de los congresistas s ó l o pa
g a r á n á 10 francos por persona . 

M o v i m i e n t o del p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

SANIDAD M I L I T A R . — D e s t i n o s . — M é d i c o s m a y o r e s : D . Juan V a l d i v i a 
Sisay, a l cuar to d e p ó s i t o de sementales, en plaza de p r i m e r o ; y D . J o s é 
B a r r e i r o He la Ig les ia , á la Remon ta de Granada , en plaza de í d e m . 

M é d i c o p r i m e r o D . Pab lo G a r c í a Godoy, a l p r i m e r b a t a l l ó n del r e g i 
m i e n t o de E s p a ñ a ( v o l u n t a r i o ) . 

M é d i c o segundo D . Man iano G ó m e z U l l a , a l segundo b a t a l l ó n del r e 
g i m i e n t o de M e l i l l a , n ú m . 1 (R. O . 19 F e b r e r o , D . O . n ú m . 39). 

Comisiones m i x t a s de r ec lu t amien to . — N o m b r a n d o Vocales de las de 
L e ó n y Pontevedra é los M é d i c o s p r i m e r o s D . Rafael M e r i n o L o r e n z o y 
D . A l f r e d o P é r e z V i e n d i , e l segundo con el c a r á c t e r de i n t e r i n o ( R . O . 
11 i d . , D . O. n ú m . 33). 

T u r n o de c o l o c a c i ó n . — Dispon iendo en t re en e l m i s m o , por ha l l a r se 
res tablecido, el M é d i c o m a y o r D . J o s é B a r r e i r o de l a Ig les ia (R. 0 . 1 5 i d . , 
D . O . n ú m . 36). 

Indemnizac iones . — P o r diversas . concesiones d e s e m p e ñ a d a s se h a n 
concedido: a l M é d i c o m a y o r D . Rafael C a t a l á n , y p r i m e r o s D . F e r n a n d o 
M o r e l l y D . M a n u e l A r n a o (R . O . 8 i d . , D . O . n ú m . 31). 

Sueldos. — Deses t imando ins t anc ia en la que le p e d í a el M é d i c o se
g u n d o de la Reserva g r a t u i t a D . Cayetano V i l l a de l a V e g a ( R . O . 13 i d . , 
D . O. n ú m . 35). 

Gro t i f i cac iones . — De diez a ñ o s de e fec t iv idad á los F a r m a c é u t i c o s p r i 
meros D . F é l i x G ó m e z D í a z y D . C é s a r e o de los Mozos y Sa lvador (R. O . 
11 i d . , D . O. n ú m . 33). 

B a j a s . — P o r d e f u n c i ó n , l a del Inspector M é d i c o de segunda clase don 
L u i s K o c h B e r r e r (R. O. 11 i d . , D . O. n ú m . 32). 

O t r a s d i spos ic iones of ic iales . — P o r R. O . de 1 0 i d . ( D . O . n ú m . 31) 
se ha dispuesto que, d u r a n t e e l a ñ o de p e r m a n e n c i a en l a plaza de Ceuta 
del b a t a l l ó n de Cazadores y b a t e r í a de M o n t a ñ a , destacados del Campo de 
G i b r a l t a r , no se cambie de des t ino á n i n g ú n Jefe, O f i c i a l y a s i m i l a d o 
per teneciente á l a u n i d a d destacada, n i se concedan m á s l icenc ias que las 
mot ivadas por en fe rmedad . 

— P o r R . O . de 12 i d . ( D . O . n ú m . 33), sobre d i s t r i b u c i ó n de rec lu tas 
en 1.° de M a r z o p r ó x i m o , se a s ignan á la b r igada de S a n i d a d M i l i t a í 
350 h o m b r e s , de los que se i n c o r p o r a r á n desde luego 203. 

• Imprenta de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos , Migue l Servet, l3 . -~Tel¿fono 651. 


